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FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Boüvia 51 50 - 4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA
Td, FAX (54) (387) 4255458

Res. II N" 1 0 2 6 / 1 9
SALTA, 1 6 JUL 2019

Expíe. N" 4.426/19

VISTO:

I . í i Nota N° 1270-19 mediante la cual a lumnos de la Escuela de Antropología
solicitan ayuda económica para solventar la part icipación de siete estudiantes en el "Congreso
Nacional de Estudiantes de Arqueología" y en el "Congreso Nacional de Arqueología
Argentina", a reali/arse en la Ciudad de Córdoba entre los días del 12 al 20 de julio del
corriente año; y

CONSIDERANDO:

QUE los solicitantes adjuntan copia de las ponencias que presentarán durante la
realización del evento mencionado, previamente aceptadas por los organizadores, ^justifican
su pedido en la necesidad de cubr i r gastos inherentes al viaje y la part icipación en las
actividades respectivas:

QUI; la Comisión Directiva de la F.scuela de Antropología avala el pedido
presentado por los alumnos:

k . H ' h la so l i c i tud de ayuda económica fue puesta en consideración sobre labias
en sesión del Consejo Direc t ivo de día 18/06/1°:

QUF, cinco de los a lumnos solicitantes cumplen con los requisitos exigidos por
el Reglamento de Ayuda [Económica u Alumnos, que los haoil i la para acceder al beneficio;

POR ELLO, \n LISO de las atr ibuciones que ic son propias:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(en su sesión ordinaria del día 18-06-19)

RESUELVE

ARTICULO 1". - OTORGAR la suma tola! de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS
C I N C U E N T A (SI.850,00) a cada uno de los alumnos: Sol E. Valué/. LU N° 714.445.
V a l e n t i n a L. Torres Lope/. LU N° 7 1 Ó . 1 5 J . Florencia C. Ganam Campos, LU N° 716.152,
Micaela C. Carabajal. LU N° 715.764 y Rodrigo S. Cardo/o. LU Nü 71 1.410, en concepto de
ayuda económica para solventar su part ic ipación en los eventos mencionados en el exordio.-

ARTICULO 2".- ESTABLECER la devolución de la suma de PESOS UN MIL
OCilOCIENTOS C I N C U E N T A (SI.850,00) porcada a l u m n o que no viajare.-

ARTICULO 3".- DESIGNAR a ¡a Prof. Rossana El i /abeth LEDESMA. responsable de la
rendición en t iempo \a de los fondos otorgados, en cuanto a los pla/.os y requisilos
exigidos por las n o r m a t i v a s \igemes.-
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ARTICULO 4".- IMPUTAR el gasto a la partida 5.1.4.- [ ranslerencias al Sector Privado para
I-manciar Gastos Corrientes - Ayudas Sociales a Personas, eon afectación al Presupuesto 2019
de esta Dependencia > en el orden interno al fondo Ayuda Económica para Estudiantes (de
la 1.senda de Antropología), rubro "Apoyo para asistir a Congresos. Jornadas, y otros".-

ARTICULO 5".- NOTIFÍQUESE a los interesados, Escuela pertinente, Dirección
Administrativa Contable, publíqnese en el Boletín Oficial y si»a al Departamento
Presupuesto y Rendición de Cuentas para su loma de ra/ón y demás efectos.-
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